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NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

Por resultar improcedente, se niega la solicitud de 

emplazamiento de los señores CARLOS ROBERTO y NORMA FRASSER 

BRAVO, efectuada por el apoderado de los herederos reconocidos en 

memorial que remitiera vía correo electrónico el día 3 de junio 

del cursante año (archivo Nro. 35), por cuanto en el numeral 5° 

del auto en el que se declaró abierto y radicado el presente 

proceso de sucesión, solo se ordenó por el Superior su 

notificación para que manifestaran su interés en participar en la 

liquidación “aportando la prueba legal requerida”, mas nó para 

que manifestaran si aceptan o repudian la herencia en los 

términos del art. 492 del C.G.P., (evento en el cual si 

procedería el emplazamiento que se solicita) para lo que se 

requiere que su calidad de herederos aparezca probada en el 

expediente. 

 

  Consecuencia de lo manifestado por el apoderado de los 

herederos reconocidos en el precitado memorial, esta juez se 

abstiene de ordenar la notificación  de los dos precitados 

herederos, por parte de la secretaria del juzgado, conforme a lo 

pedido en memorial obrante en el archivo Nro. 34). 
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